
Guayaquil, 23 de abril del 2019   

   

   

Señores: SOCIOS DE METALANDES S. A.   

Presente. -   

   

   
De mi consideración:   

   

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Compañías y en los Estatutos de la Sociedad 

METALANDES S. A.; en mi calidad de Comisario Revisor me permito presentar a ustedes 

el informe resultado del análisis a los comprobantes, registros y Balances del ejercicio 
fiscal del año 2018.   

La administración ha dado cumplimiento de sus estatutos como también a sus normas 
legales, estatutarias y reglamentarias, como también ha acatado las resoluciones y 
disposiciones de la Junta General de Socios.   

   

En cuanto al cumplimiento de las metas y planes trazados para el periodo, la gerencia ha 
procedido a revisar periódicamente sus objetivos de tal manera que los resultados al final 
del ejercicio han sido alentador tomando en cuenta que la problemática económica que 
atraviesa todos los países el Ecuador   

  

La Contabilidad se ha realizado observando los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados, así como con las Normas Internacionales de Información Financiera y las 
Normas Ecuatorianas de Contabilidad, los libros y registros contables reposan en los 
archivos de la compañía según como manda la ley.   

   

El sistema contable actual permite imprimir los documentos contables en orden cronológico 
y controla los accesos de sus usuarios a los parámetros permitidos, con lo que se cuenta 
con un archivo contable impreso en secuencia y los documentos pre impresos han sido 
elaborados según las disposiciones legales vigentes.   

   

El balance resultado del ejercicio económico del año 2018, guarda coherencia con la lógica 
contable y con los archivos de la compañía; además reflejan la situación económica real 
de METALANDES S. A.   

   

El siguiente análisis es el resultado del examen a los principales rubros de los Estados 
Financieros de METALANDES S. A. al 31 de diciembre del 2018.    

   

   

ANALISIS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
ECONOMICO DEL AÑO 2018   

       

1.-   RAZONES DE LIQUIDEZ  
  ACTIVO CORRIENTE                     3.550,43  

 RAZON CORRIENTE =         PASIVO CORRIENTE                                258,33   = 13.74        



Este índice indica que tiene mucha solvencia la empresa para realizar y cubrir un préstamo 

al corto plazo, siendo muy útil el trabajo por la poca operación que se tuvo en este ejercicio.  

 El indicador revela que no tiene mucha capacidad para responder a los proveedores 
comparada con el año anterior sabiendo que estas cuentas son del dueño de la 
empresa lo que nos conlleva a tener una tranquilidad en cuanto a la liquidez.  

  

2.- RAZONES DE APALANCAMIENTO   

  TOTAL PASIVO      258,33                      NIVEL DE ENDEUDAMIENTO   =             0.07                             
                TOTAL ACTIVO  =  3.550,43 

  

Modelo que indica el nivel de endeudamiento es bajo y sobre todo hay que tomar en cuenta  
que no se ha adquirido deudas a largo plazo de 
proveedores particulares.   

   

   
3. CAPITAL DE TRABAJO   
   

 CAPITAL DE TRABAJO =ACT. CORRIENTE - PAS. CORRIENTE = 3.550,43  -  258,33 = 3.292,10                                                           

El Capital de Trabajo es de $ 3.292,10 valor que es significativo a pesar de tan poco 
movimiento para las operaciones de la compañía.   

   

   

   
4.- RENTABILIDAD    
   

   

Como se puede observar no existe rentabilidad debido a las ventas muy bajas y gastos de 
operación fijos.   

Los estados financieros aprobados por los socios, han sido elaborados por el Contador 
Público y reflejan la realidad de las operaciones contables y la situación actual de la 
compañía, en mi opinión se presentan de manera razonable en todos sus aspectos 
relevantes.  

  

   
   

RESUMEN Y ANALISIS DE LA ESTRUCTURA DEL ESTADO DE PERDIDAS Y 
GANANCIAS   

 TOTAL VENTAS                  535,00    

  - COSTO DE VENTAS                     0,00            

  = UTILIDAD  BRUTA EN VENTAS                535,00    

  -GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTA                342,60           

  + OTROS INGRESOS  _____________  



  = UTILIDAD   LIQUIDA               192,40    

   

   

La sociedad anónima me proporcionó todas las facilidades para la consecución de mis 
servicios, poniendo a mi disposición toda la información necesaria según Art. 321 de la Ley 
de Compañías. Tiene una rentabilidad muy reducida por falta de oportunidades de 
contratos que tendrían los principales socios para tratar de tener rentabilidades que 
estabilicen a la empresa en cuanto a liquidez.   

  

La falta de proyectos ha desmejorado las operaciones de compañía dando así una utilidad 
mínima, para la empresa ya que sus gastos fijos son muy pocos los necesarios pero altos 
da como resultado utilidad para el ejercicio fiscal en curso. Las obligaciones tributarias 
como Agente Pasivo de Impuestos se han cumplido razonablemente durante el ejercicio 
económico del 2018, en lo que respecta a IVA y Retenciones del Impuesto a la Renta.  

  

   

Para finalizar, quiero agradecer a la Junta General de Socios de esta prestigiosa Compañía 
que me ha dado la oportunidad de realizar este análisis, deseándoles éxitos en su vida 
personal y sobre todo en el manejo de su negocio.   

   

   
Atentamente,   

  

  
Ing. CPA Wilo Burgasi.  

  

  

   

   

  

   

   

   

       


